
Nº de Orden: 193/2025 

Fecha: la de la firma 

EL CONSEJERO 
P.D Orden 365/2024, de 13 de febrero (BOCM 20-02-24)

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES Unidad Administrativa 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN (SGT) 

Exp.: A/SER-001832/2025 
322O-001/25 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,  

DISPONGO 

ORDEN

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente del contrato de servicios para la APLICACIÓN Y GESTIÓN DE 
DATOS DE LAS PRUEBAS DE RENDIMIENTO Y CUESTIONARIOS DE CONTEXTO PARA LA AMPLIACIÓN DE LA MUESTRA 
DEL ESTUDIO PISA 2025 DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE) EN 

, promovido por la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza, cuyo 
crédito presupuestario asciende a 30.453,16 euros (Base Imponible: 25.167,90 euros, I.V.A 21%: 5.285,26 euros) y un 
coste unitario por centro (30 centros) de 10.151,11 euros (Base imponible: 838,93 euros, I.V.A 21%: 176,18 euros),
justificándose por los siguientes motivos:  

El Programa para la Evaluación Internacional de los Estudiantes (PISA), es un estudio de evaluación del rendimiento 
del alumnado de 15 años, realizado bajo la coordinación de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE). El objetivo de la evaluación es conocer hasta qué punto los jóvenes de 15 años se encuentran 
preparados para afrontar los retos que les planteará su vida futura. En las anteriores evaluaciones, la Comunidad de 
Madrid participó a nivel estatal y, desde de 2009, también participa a nivel regional en la muestra ampliada. El objeto 
de este contrato es el desarrollo de un trabajo de campo de aplicación y gestión de datos de las pruebas digitales 
(CBA, Computer-Based Assessment) de rendimiento en Ciencias, Lectura, Matemáticas en 45 centros educativos de 
enseñanza secundaria madrileños, para la ampliación de la muestra del Estudio PISA 2025 de la OCDE en la 
Comunidad de Madrid. 

Las necesidades que se pretender cubrir mediante el contrato proyectado son: 
- Ampliar la muestra nacional del estudio PISA 2025 en hasta 30 centros de educación secundaria de la Comunidad de
Madrid.
- Conocer el desarrollo cognitivo del alumnado de 15 años de la Comunidad de Madrid en Ciencias, Lectura y
Matemáticas.
- Desarrollar, realizar y organizar las acciones de evaluación del sistema educativo en los niveles no universitarios.

 Para llevar a cabo los trabajos necesarios objeto de este contrato, la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la 
Enseñanza no puede aplicar personal propio, dado que no cuenta con los perfiles necesarios en la relación de puestos 
de trabajo de sus plantillas presupuestarias, ni en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 
2025 se ha previsto crédito para la citada creación de puestos. Por último, atendiendo a lo establecido en el artículo 1 
del LCSP en relación con el objetivo de estabilidad presupuestaria y control del gasto y dado que la Administración no 
cuenta con los medios suficientes para hacer frente a las necesidades descritas, se hace preciso contratar el servicio 
externo, con una empresa especializada del sector, que aporte los medios necesarios para la realización del contrato.

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original.


		2025-04-01T13:54:26+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




